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'eu.art.o.~or la Direccióil del Servicio NIl.Ciona.l · de Concen· 
traclón P&1'()81arla y Ordenación Rural se · dictarán. . las normas 
pertinentes para la mejor aplicación d<e cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

,tadolt número ~). ha teilido a bien acceder a 1Q JOij.cltado 
y, en coDBecuencia, declarar QOncesionarlos de loa viveroa de 
referencia a los sedores que se . citan en 1l1li mencionada re

,lación. en las mismas condiciones que las expr~samente con. 

~! que comunico a VV. n. para /SU conociJ;Íliento Y 
o~rl~ .' 

signadas en las Ordenes ministeriales de conCesión que pata 
efect.os cada uno de ellos se indican. . . 

Diosgu.a.rde a VV. II. muchos años: 
Madrid, 3 de 'octubre de 1007. 

DIA2í~RONA 

Lo que comunico a VV. II. para SU concoimiento y .efecto. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 

. Madrid, 20 de septiembre de 1967--P. Do, Leopoldo Boado. 

. Ilmos. Sres. Subsecretario de ia Marina Mer<i&n~ y DIrector 
DmO!. &ea. Subsecretario de este Departamento y Direct9r (lel . general de Pesca Ma.rítlma. 

Servicio N1Klional de Concentración Parcelaria y Ordena· 
cl6il Rural. 

ORDEN de 3 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra.! 
de Zá zona de concentración parcelaria de Gene
.viUa (Navarra), 

llmoa. Sres.: Por Decreto de 2 de marzo de 1967 se declaro 
de ut1l1dad pÚblica la concentración parcelaria de la zona de 
Genev1lla (Navarra). 

Es¡ C)UJ!lpl\m1ento de lo dlspuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundldo de 8 de noviembre de 1962. el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
. Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minlst& 
rlo el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de CJe
nevilla (Navarra,).Examinado el referido Plan. este Ministetio 
col)II.dera, . que las obras en él incluídas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 84 de ia 
referida Ley y quea.l propio tiempo dichas obras son necesa
rias para que de la concentración parcelaria se obtengan los 
ma;vore.. be. neficios pua la. produoc1ón de la zona . y para los 
agricultores afectados. 

, En SU virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-se aprueba el Plan de Mejoras Terri,toriales y 
Obras de. la zona de Genevillli. (Navll4'ra). cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pÚblica por Decreto de 
2 de marzo de 1967. . 

Segundo.-De acuerdo con ·10 dispuesto en el ref~iuo· ar
ticulo 840 de la lJey de Concentración Parcelaria., texto refllMldo 
de 8 de' noyiembre de 1962, se consideran como obras Ulheren
tes O necesarias a la concentración parCelaria las redes de ca· 
minos y la red de saneamiente incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Set· 
vicio Nacional de Concentra<l1ón Parcelaria y Ordenación Ru
ral y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes decamlnos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 31-XII-67; terminación de las obras, 31-XII~. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31-XII-67; terminación de las obras. 31-XIl-68. 

Oua.rt9.-Por la Dirección del Servicio ' Nacional de CoÍlcen
traci6il Pa.rceluia y Ordenación Rural se dictarán las normas 
'pertinentes para la mejor apliC/l.Ción de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. II. para /SU conocimiento y efecto~ 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afios. 
14adr1d, 3 de octubre de L967. 

.,. DIAZ-AMBRONA 

limos. sres. Subsecretario de este Departamento Y Director del 
Servicio. Nacional de concentración Parcelaria V Ordepa-

. ción ~Ural. . 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 20 de septiembre de 1967 por la que se 
autoriza transferir las concesiones de diversos víve
ros flotantes de mejillones. 

llmos . . Sres.: Vistos' los expedientes instruidos a instancia 
de loa sel10res que se reladonan .a continuación, en los qUf:' 
se aoliclta las autorizaciones oportunas para ~er transferir 
las concesiones de los viveros . flotantes de mejillones que se 
e~resan: 

Colllidera.ndó que en la tramitación de los expedientes se 
han verificado cuantas d1l1gencias proceden en estos casos Y 
que además ha sido acreditada la transmisión de la propie
dad de los viveros mediante el o~rtuno 'documento de compra-
yenta. '. . 

Esté Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Juridica 
, lo propuesto por la Dtrección General de Pesca l\rk.rítlma 
y deconfOl'blidad con lo e1\aJado en' el ,a.rt1culo . novellO . del 
Decreto de 30 de novtemI:n de 1961 <cBo1et1n 0f1c1al del Es-

Relación de refffTencfa 

Peticionario: Don José :eeDi1;Q Tra.$baoh l" .... 
Orden minist;er!al de concesión: 24 de diciembre de 1963 

(<<Boletín Oficial del Estado. número 8/64), 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deOo. 

minado tIT. P. número 3». . 
Nuevos titulares de la concesi6n: Don Juan del Rlo Hermo '1 

don Manuel Alonso Castillo. . 

Peticionario: Don JoSé Benito Trasbach Pas. 
Orden ministerial de concesión: :w de diciembre dfio 11183 

(<<Boletín Oficial del Estado» número 6/64.). 
Transfereneia: Los derechos de concea1ón y el vivero de. 

nominado cT. :P. número '». 
Nuevos titulares de la conoeSión: Don Juan del Rio Her

mo y don ManueL Alonso Castillo. 

Peticiona.r!o: Don JoSé Gondar Lores. 
Orden ministerial de concesión: 28 de febrero de 1968 tlBo

letin Oficial del EstaOo» númt>ro 61>. 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero de· 

nominado «E.M. Q. número 4»; 
Nuevo titular de la concesión: Don Lorenzo Leiro Cac&bel08. 

Peticionario: Don José Gondar Lores. 
Orden ministerial de oon~ón: 28 de febrero de 1958 (cl5o

letin Oficial del Estado» número 61). 
TraIU!ferencia: Los derechos de conceS1Ó1l Y el vivero deno · 

minado lE. ?4. Q. número 5». . . . .). 
Nuevo titular de la concesión: Don Lorenzo Letro Oaeabelos. 

peticionario: Don Felipe Vidal Besada. 
Orden ministerial de concesión: 18 de Junio de 1956 (cBo· 

letín Oficial del Estado» número 179>-
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno

minado cLodeira». 
Nuevos titulares ere la concesión: Don ' José Torr.ado Bua 1 

don Manuel ;RJal Rosales.' 

Peticionario: Don Felipe Vidal BesaOa. 
O1'den ministerial de coneesión: 6 de julio de 1956 (<<Boletín 

Oficial del Estado» número 2(5). 
Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deno

minado «Esteiro». 
Nuevos titulares de la concesión: Don José Torrado Bu .. y 

don Manuel Rial Rosales. 

:Peticionario: Don Felipe Vidal Besada. 
Orden ministerial de concesión: 18 de Junio de 1956 <<<Bole-

tín Oficial del Estado» número 179). ' 
Trans:fereneia: Los ' derechos de concelión y el · vivero de-

nominado cPregunto1rolt. . 
Nuevos titulares /de la concesión: Don José Torrado Bua 1 

don Manuel Rial Rosales. . 

Peticionario: Don José Carrero Nine. 
Orden ministerial de concesión: 29 de febrero de 19ft (eSo-

letln Oficial del Estado» número 77). . 
Transferencia: Los derechos de Concesión y el vivero d .. 

nominado «Deiro número 2». 
Nuevo titular de la concesión: Don Jacinto Martinee Cor

bacho. 

Peticionario: Don José Carrero Nine. 
. Orden ministerial de concesión: 29 de rebrero de 19M (<<Bo. 
letín Oficial del Estado» número 77). . 

Transferencia: Los derechos de concesión y el vivero deilo-
minado «Deiro número 1». 

Nuevo titulu de la concesión: Don José ~artlnez Corbacho. 

Peticionario: Don Celso Caldas Vicente. 
Orden ministerial de concesión: 28 de febrero de 1968 (IBa

letínOficial del Estado» número 61). 
Transferencia: Los derechOs de conoes16n 7 el Yivwo de-

nominado «Julia número b. 
Nuevo . titular de la concelión: Don Andrés Perrelro P6rez 

Peticionario: Don C'elso Caldas Vicente. 
O1'den mini~r1al de concesi6n: 28 de febrero de 16168 (clJo. 

letin Oficial del Estado» número 61). 
TransfereJlcia: Lo¡¡'. ~ de COlIC8IlCm 7 el Yivero · ~ 

nominadocJul1anmnero b. 
Nuevo titular de 1& CODOeId6n: ' DOn .I.Dc!riI J'et¡eJzo ~. 


